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liasleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLKTINKSOFICIALES se han de mandar al íef« 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán A lo* 
Editores de los mencionad o «periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 
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Eu esta capital, llevado a domicilio, #'60pesetas mensuales anticipados; 
es, 9 al trimestre",' 1S al «eiuesíi 

y A D V E R T E N C I A E D I T O I í l A L 
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fuera da. •Ua,8>K0 ftl mes, y ai trimestre, is ai seiuosiiey ¿o 50 por un año, 
Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN. ÍII 

plaxadeSantiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta . 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- il! 

m publica t o d o » le* «lian, excepto loa d o M l n p i $ bres móviles . j » 2 
I 1 íi¡*>< •;></> 

Las disposiciones de las Autoridades,excepte las que 
sean A instancia de parte no pobre, se insertarán otieial-
uieiiie: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicio nacional que dimane de las misma*, pero las de 
interés particular pagaran 50céntimos de peseta por ca
la linea de i nsorc ión . 

Harnero aaelto * • c é n t i m o * de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad on su impor
tante Salud. 

Q o b i e F n o Civil 
Secretaria.—Negociado 2*. 

C I R C U L A R 

Existiendo dos vacantes de Concejales 
en el Ayuntamiento de Talamanca por 
haberse excusado legalmente los señores 
D. Eugenio Sanz Martin y D. Dionisio del 
Pozo Moreno, fundados en impedimiento 
físico, cuyas vacantes ascienden a la ter-
oera parte del número de Concejales de 
que debe componerse aquella Corpora
ción, he acordado haciendo uso de las fa
cultades que me confiero el art. 47 d é l a 
ley Municipal vigente, convocar á una 
elección parcial de dos Concejales en el 
referido pueblo, para cubrir las expresa
das vacantes, debiendo verificarse esta 
elección el domingo 14 del próximo mes 
de Noviembre; la constitución de la Jan -
ta municipal del Censo el domingo ante-
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rior 7 del mismo mes, y el escrutinio ge
neral el jueves siguiente al día de la elec
ción 18 del referido mes, con arreglo á lo 
preceptuado en dicha Ley y al Real de
creto de adaptación de 5 de Noviembre 
de 1890, a cuyas prescripciones habrán 
de ajustarse las operaciones de la elec-1 
ción convocada. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 29 de Octubre de 1897.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 do Junio de' 1897 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— Ornilla.—Hediger 
(Vicepresidente) —Yáñez (Presidente). 

Abierta la sesión bajo 1 a presidencia 
del Sr. LV.; Eduardo Yáflez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia de los seflores D. José Fernández 
Vaquero y D. Baltasar Hernández Briz, 
Médicos militar y civil, respectivamente, 
que forman parte de esta Comisión, fué 
leida y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados paraei reem
plazo del presente año, asi como la revi
sión de los tres anteriores, obtuvo^ el re
sultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 

La Aesveda 

Félix Sanz Cabida.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Buitrago 

Ignacio Gutiérrez Moreno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bustarviejo 

Policarpo Baonza Valle.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Félix Porleta Blasco.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Toribio Martin Diaz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Berzosa 

Federico Ruiz de la Fuente.—Talla: l'&61 milímetros. 
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Cervera de Buitrago 

Bibiano Benito Martin.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

La Cabrera 

Pedro Alegandrino Lara Martin.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de su hermano Juan. 

Canencia 

Garardo García Domingo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segando del art. 87 de la Ley. 

Horcajo 

Juan Serrano Uceda.—Pendiente do amplacíón del expediente. 
Nicolás Cristóbal García.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Gregorio Cristóbal Moreno.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Horcajuelo 

Pablo Fernández Sanz.—Reclámese certificación de existencia 
en ñlas de su hermano Mariano. 

Montejo 
Hilario Hernán González.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Navarredonda 
Francisco González Valles.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Navalafuente 
Luis Hernando Hernando.—Pendiente para el dia 14 

Otoruelo del Valle 
Nicanor Martín Sánz.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Paredes de Buitrago 

Anastasio Sánz Ruiz.—Pendiente de ampliación del expedien* 
te hasta el dia 14. 

Pradeña del Hincón 
Diego Rivero Martin.—Pendiente de ampliaoión del expediente 

hasta el dia 14. 

Bascafría 

Fructuoso Hiruela Fernández.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del nrt. 87 de la Ley. 

Pedro Bustarviejo Ibáflez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bobregordo 

Francisco García Arribas.—Soldado condicional por hallarse 
oomprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 

Pablo Martin Hernánz.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Mariano Carro Calcedo.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
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Alejandro Benito Robledillo.—Soldado condioional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

24 Marcelino Góinez Guzman.— Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el oaso noveno del art. 87 de la Ley. 

E l Vellón 

Severiano Yuste García.—Pendiente de ampliación del ex 
pediente. 

Villavieja 

Lino Solascara Arroyo.— Soldado condicional por hallarse-
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Universidad 

Luis de Góngora Andux.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISION.—Reemplazo de 1896 

alameda del Valle 

14 Angel Canencia Espinosa.—Soldado por haberfobtenido la talla 
de 1*578 milímetros. 

6 Vicente García Sanz.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1'590 milímetros. 

L a Acebeda 
i 

3 Raimundo Martin Espinosa.—Pendiente de reconocimiento de 
padre. 

» Antonio Sanz González.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

Buitrago 

6 Domingo Mayoral Matesanz.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

9. Gabriel Jesús de Diego López.—Pendiente de ampliación del 
expediente y reclámese certificación de existencia en filas 
de su hermano Santos. 

2 Eduardo Huerta Mantecón.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso primero del art. 80 de la Ley. 

7 Eustasio Ruíz Fernández González.—'Talla: 1*497 mm. Ex
cluido totalmente con arreglo al oaso tercero del art. 87 de 
la Ley. 
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Bustarviejo 

Pablo Hijano Serrano—Falleció. , 
Manuel Serrano Pascual.—Talla: l'518mm. Continúa exclui

do temporalmente. 

XI Barrueco 

2 5 Ezequiel ¿Gómez Isabel.—Soldado oondicional {por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pablo Marín Montero.—Pendiente hasta el día 14. 

Ii Br aojos 

7 Raimundo Siguero Sanz.—Talla: l'52l mm. Continúa excluí -
do temporalmente. 

Cabanillas de la Sierra 
Gabino Martín Míguez.—Talla: 1'528 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Antonio Martín de Santos García.—Soldado por haber obteni-

tenido la talla de 1*572 milímetros. 
Bernardino García y García.—Soldado por haber cesado sn 

excepción. 
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Cervera de Buitrago 

Justo Nogal Martín.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

La Cabrera 

Ricardo Granudo Martín.—Talla: 1'523 mm. Continúa exolu í 
do temporalmente. 

Canencia 
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12 Ezequiel Angel de la Iglesia Hernánz.—Pendiente de recono
cimiento del padre. 

C Pablo Martín Domingo.—Talla: T543 mm. Continúa excluido 
. temporalmente. 

Gargantilla 

> Florencio Martín y Martín.—Talla: 1'517 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

» Eusebio Plaza Serrano.—Talla: 1'530 Continúa excluido tem
poralmente. No ha lugar á la excepción por no haber sido 
Alegado en el afio de eu reemplazo. 

» Mariano Domínguez Martín.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segunHo del art. 87 de la Ley. 

» Víctor Pascual González.—Pendiente de instrucción de expe
diente. 

G-ascones 
2 Pedro AliendeSanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

La Hiruela 

^ Román García Bravo.—Soldado condicional por hallarse cora-
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

» Teodoro Foaseca Martin.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
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• Justo Bravo Mamblona.—Soldado por resutar útil y oon la t». 
* 11$ de 1'578 milímetros. 

Horcajo 

Satnrio Bermejo Martin.—Soldado por resultar el padre apto 
para el trabajo. 

Carlos Uceda Pastor.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Horcajuelo 

Pedro Rebollo García.—Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

José Rebollo del Valle.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*555 milímetros. 

Víctor Constantino Bermejo Sanz.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Constantino Rebollo Fernández.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1'550 milímetros. 

Andrés Mesto Ramírez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Mesto Hernán.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Lozoya 

Sandalio Vargas Ruano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eugenio Hernánz Manzano.—Soldado por haber resultado útil 
y con la talla de 1*555 milímetros. > 

Tomás García Peña.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Montejo 
. • ¿ l o b Mt » i « - H j 

Luis Cervián García.—Soldado oondicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Martin y Martín.—Pendiente de rectificación de los 
apellidos de este mozo. 

Mangirón 

Benigno Blas Díaz.—Pendiente de ampliación de expediente. 
Cándido García Serrano.—Pendiente de ampliación de expe

diente. 
Navarredonda 

Paulino Sánz de Benito Núfiez.—Soldado condicional por ha-
hallarse comprendido en el caso segundo del articulo 87 de 
la Ley. 

Jacinto José María Villa Rodríguez.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

' ' i Navalafuente 
i*ifj 

Alfonso Rafins de la Fuente.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo. Pendiente de ampliación del expediente. 

. Navas do Buitrago 
j-.•>•. i d n i . • ; • ' ' / • I s o t ó n o s - , T . i . - . . . , • • ' ' • 

Lorenzo Ilerránz Fernández.—Pendiente de talla. 
Puebla de la Mujer Muerta 

Fél ix Egina Prieto.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*556 milímetros, i 
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, Pradeña del Bincón 
8 Juan Braojos Sánz.— Talla: 1*556 mm. Util oondicional. 
4 Marcelino González García.—Talla: 1'539 mm. Continúa ex-

cluido temporalmente. u 

Joaquín González Ramírez.—Pendiente hasta el dia 14 del 
actual. 

: . . , , - y - t». ' ' i ' ¡so» m | • - . •• • ' : • '•• 
Patones 

4 6 Fólix Ruiz Orive.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*565 milímetros. . 

6 5 Víctor Bartolomé Hernández.—Soldado oondicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del artículo 87 de la Ley. 

6 1 Santiago Lozano Hernánz.—Pendiente de justificar BU excep
ción. 

Pínula del Valle 

1 4 Eulogio Gibello Sema.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Bascafría 

4 5 Ciríaco Bartolomé Izquierdo.—Soldado oondicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

(j 10 Francisco Ruiz Negrillo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bedueña 

2 1 Jesús Saturnino Velasco Gorrachotegui.—Talla: 1*536 milíme-
trosvContinua excluido temporalmente. No ha lugar á la ex
cepción por uo haber sido alegada en el afio de su reem
plazo. 

Serrada 
J 

1 3 Juan Suárez Ruiz.— Pendiente de expediente hasta el día 14 
del actual. 

8 3 Luis de la Fuente Suárez.—Talla: 1*538 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

4 1 Nicolás Ruíz Garola.—Inútil: Continúa excluido temporal
mente. 



Sí i O til 1 

Número 
4el a lista -

•iento. 

Námero 
del 

sortee. 

1 1 

s 2 

1 1 

3 22 

4 46 

6 7 

8 44 

7 36 

11 26 

13 41 

18 83 

l f 43 

20 10 

31 » 

22 34 

23 38 

1 8 

5 12 

2 » 

3 4 

2 

14. 
• 

i i 

262 473 

379 

16 10 

1 ' 

1 

» 

2 

U 

• 

Somosiérra 

Faustino Izaguirre Alvarez.—Talla: 1*627 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Mariano Sánz Moreno.—Talla: 1*532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. No ha lugar á la excepción por haber resul
tado el padre apto para el trabajo. 

La Serna 
Román Lamuela Gutiérrez —Soldado oondioional por hallarse 

comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 

Torrelaguna 
Vicente García Marcarena.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Pablo Lage García.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Víctor Benito Herránz.-Inúti l : Continúa excluido temporal

mente. 
Dionisio Paje Martínez.—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
Agapito Calcedo Ramírez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Loy. 
Antonio Sánz Espinosa.— R e c l á m e s e certificación de existencia 

en filas de su hermano Baldomcro. 
Santiago Iglesias Martín.—Inútil: Continúa excluido tempo

ralmente. 
Luis Morena Hidalgo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cipriano García Ruiz.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
Juan Antonio Cid Gaseo.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso diez del art. 87 de la Ley. 
Victoriano Delgado Martín.—Talla: 1*513 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Eugenio Huerta Velasco.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Tomás Fraga Fuentes.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 

£ 1 Vellón 
Fél ix Martin López.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Antero. 
Bernardino Pie Ramal Martin.—Soldado condioional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Venturada 

Gregorio Eusebio Martín Sánz.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villavieja 
Francisco de Dios Laguna.—Pendiente de expediente. 

Valdemaacos 
' ' • ., 

Natalio Rubio Velázquez.— Talla: 1*510 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Bolmonte de Tajo 
! r ' . -

Jesús María Busano Expósito.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Universidad 
Luis García Martín.—Talla: 1*504 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Inclusa 

Esteban Miliaria Cuevas.—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1'593 milímetros. 

Hospicio , 

Vicente López Mateo—Inútil: Continúa excluido temporal -
mente. | 

Torres ¡ 
Alejandro Moreno Palomino.—Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. 

REVISION.— Reemplazo de 1895 

La Acebeda 

Raimundo Sanz Espinosa.—Pendiente de reconocimiento del 
padre y ampliación del expediente hasta el día 14 del actual. 

El Berrueco 
Víctor Garcia Martin.—Inútil. Continúa exoluido temporal

mente 
Domingo Montero González.—Soldado condioional por hallar

se comprendido en el art. 87 de la Ley. 

Buitrago 

Valentín González de Marcos. —Soldado condioional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Buatarviejo 

Pablo Vallejo Vinatea.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
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Justo Serrano Navacerrada.—Talla: 1'637 mm. Continúa ex
cluido teinporalmeste. 

Esteban Plaza Rincón.-Soldado por haber cesado su excepción. 
Juan Moreno del Amo.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel de Diego Ceroadillo.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cabanillas de la Sierra 
Martin Angel Mardonez Espinosa.—Inútil. Continúa excluido 

remporalmente. 

Cervera de Buitrago 
Vicente Parra Sanz.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art- 87 de la Ley. 

Cauencia 

Bernabé Jimeno Domingo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo dei art. 87 de la Ley. 

Lorenzo López Jiménez.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

La Cabrera 

Anastasio Martín Serrano.—Oficíese al Ayuntamiento á fln de 
que practique la revisión de la excepción de este mozo remi
tiéndose acta de su resultado antes del día 14 del actual. 

Gargantilla 
« 

Lucio I,ópez de Pedro.—Inútil: Continúa excluido temporal
mente. 

Nicomedes Martín González.—Inútil: Continúa exoluido Tem
poralmente. 

Horcajo 

Marcelo Hernán Parravera.—Soldado por haber resultado el 
padre y el hermano útiles para el trabajo. 

Eleuterio Martín Cristóbal.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Antonio Tomás de León.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el «aso primero del art. 87 de la Ley. 

Horcajuelo 
Andrés Mesto Martín.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Lozoyuela 
Francisco Martín Nogales—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Vicente del Rio Martín.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo dal art. 87 de la Ley. 
Manuel Consuelo Braojos del Moral.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Montejo de la Sierra 

Julián García Frutos.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Benigno Núfiez Martín.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Navalafuente 

Ignacio Hernán Torres.—Inútil: Continúa exoluido temporal
mente. 

Navas de Buitrago 

Gregorio Ramírez Sánz.—Reclámese certificado de existencia 
en el Ejército de su hermano Cipriano. 

Gregorio Domingo del Pozo.—Soldado por haber oesado su ex
cepción . 

Navarredonda 
Policarpo Ramírez Sánz.—Soldado condioional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Francisco Ramírez Fernández. —Soldado por haber retirado la 

alegación. 
Puebla de la Mujer Muerta 

Lino Fernández Martín.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pradeña del Rincón 
Juan García Jiménez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Patones 

Dámaso Melones.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

* » 

Rascafría 
Pedro Velasco Hernánz.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Julio Martín García.—Soldado oondioional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Robregordo 
| 

Martín Pérez González.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del ar:. 87 de la Ley. 
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Pedro Cerezo Sánz.—Soldado condicional por bailarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. , 

Torrelaguna 
Benito Lozano López.—Reconocido el hermano impedido para 

el trabajo. Pendiente de reconocimiento del padre hasta el 
día 14 del actual. 

Juan García Martínez—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Hermenegildo Arquijo Gálvez.—Soldado condicional por ha--
liarse comprendido en el caso primero del art. 87 dq la Ley. 

Andrés Salzo Ramírez. — Soldado condicional por hallarse, 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Juan Vibiani Casanova.—Inútil: Continúa excluido temporal
mente. 

Donato San Juan López.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

El Vellón 
Francisco Rafael García Vela.—Soldado por haber resultado 

el padre útil para el trabajo. 
Gervasio Garcia de la Fuente.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Rogelio López González.—Inútil: Continúa excluido tempo

ralmente. 
Lucio Asenjo Martín. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Valdemanco 

Leonardo Serrano Baonza.— Inútil: Continúa excluido tempo
ralmente. 

Hospital 
Enrique Mariscal Fernández.—Inútil: Continúa excluido tem

poralmente. 
Palacio 

Angel Rodríguez Ballina.—Inútil: Continúa excluido tempo
ralmente. 

Universidad 
Juan Garcia Padilla.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente de fallo. 
Francisco Olalla Sánz.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
Florentino Cruz Olmeda.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. 
REVISION.—Reemplazo de 1894 

La Acebeda 
[ir! i fu I — 8*1**0 >1 \i-"t.J >•• '•<:'. o S 

Gregorio González Garcia.—Pendiente del reconocimiento del 
padre y ampliación del expediente hasta el día 14 del actual. 

Agapito González Martin.—Pendiente de ampliación del expe
diente hasta el día 14 del actual. t¡ > on 

Mauricio Ranlírez Buana 
diente hasta el día 14. 

19 
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11 

10 

E l Berrujoo 

.—Pendiente de ampliación del expe-
' : i i ' 7 í 

Bustarviejo 

Francisco Muñoz Pascual.—Talla: 1'580 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Braojos 
. /• . - - a- i 

Juan Fernández Bernal.—Pendiente de ampliación del expe" 
diente hasta el dia 14 del actual. 

Martin González Martín.—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo pendiente de ampliación del expediente hasta el 
día 14 del actual. 

Cabanillas 
Toribio García Sánz.—Inútil. Exceptuado por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 

Canencia 
. . . 

Julián Jiménez Montero.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley, 

Máximo Carmarmo Belutegui. - Falleció. 
La Cabrera 

Pedro Martín Alonso —Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Horcajo 
Marcos del Pozo Martin.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, Pendiente del fallo del expediente. 
Claro Miguel Sanz Martín.—Reconocido el padre impedido pa

ra el trabajo. Pendiente del fallo del expediente. 
Pedro del Pozo Hernánz.—Util condicional. 

Horcojuelo 

José Sanz Hernández.—Exceptuado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Lozoyuela 

Gabriel López Martín.—Exceptuado. Excluido por haber sufri-
las tres revisiones que previene la Ley. 
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Por el Sr. Seoretario, á nombre de la Co
misión, se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este dia á 
verificar lasoperacionesdel juicio exencio
nes de los mozos sorteados en el actual 
remplazo, así como la revisión de los tres 
anteriores, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos 6 sus padres, 
hermanos etc., fueran las verdaderas per 
sonas interesadas en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Reglamento, 
contestándose afirmativamente pordichos 
representantes que identificaron la perso
nalidad de los interesados. 

Madarcos 
Pablo Moreno Bernal.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 

Navarredonda 
Modesto. Baulio del Amo Sánz.—Exceptuado. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley 
Raimundo Hernán y Hernán —Exceptuado. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Fiñuécar 
Manuel Vélez Fernández.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 

Pradeña del Rincón 
Ildefonso González Garcia —Talla: 1 519 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Camilo de las lleras Lozoya.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Puebla de la Mujer Muarta 
Faustino Alvarez López. - Pendiente de ampliación del expediente. 
Miguel Bernal Bravo—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tr«s revisiones que previene la Ley. 

Patones 
Andrés Melones González.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley» 
Finilla 

Cesáreo García y García.—Exceptuado. Exoluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Miguel Moreno Díaz.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Rascafría 
Eusebio Gil García.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Feliciano González Ramirez.—Reconocido el padre impedido 

para el trabajo^ Pendiente de fallo del expediente. 
Redueña 

Marcelino Rodríguez de Castro.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo. Pendiente de expediente. 

Serrada 
Francisco Ruiz García.—Exceptuado Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Sieteiglesias 

Francisco Moreno Ramírez.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Cándido Martín Sanz.-r-Exceptúado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Torrelaguna 
Rafael García Timón.—Exceptuado. Excluido por haber sufri-
I do las tres revisiones que previene la Ley. > 
Mariano Calleja Martín.—Exceptuado. Evcluído por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Faustino Manco Espinosa.—Exceptuado. Excluido por. haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Rufino Rodríguez Acevedo.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Ildefonso López Baonza.—Exceptuado. Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Venturada 

Francisco Esteban Martin.—Exceptuado. Excluido por. haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Hospital 
Luis Benito Molina.—Soldado por haber resultado el padre ap

to para el trabajo. 
Universidad 

Augusto Pérez Martínez.—Util condicional. 
Hospicio 

Manuel Bernardo Velázquez.—Inútil. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Chaznartín de la Rosa 
Miguel Zamora Martín.—Inútil. Excluido por haber sufrido la» 

tres revisiones que previene la Ley. 
Inclusa 

Ramón Juan Losada.—Reconocido el hermano impedido para 
el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos loa interesados el derecho que 
les asiste de recurrir en alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, sino se halla
ren conformescon el acuerdo adoptado por 
la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáflez=El Secretario, Camilo 
Pozzi. 
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